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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO DE USO PÚBLICO, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN CANCÚN, QUINTANA ROO A 
FAVOR DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

f 
ANTECEDENTES 

/ ) 

1.- Decreto de Reforma Constitucional. Cqn fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "DEtREJO por el que se reforman y 
adicionan diversas di$Josiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en / materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), medidñte, el cual se 

¡ creó el Instituto. 

I 
11.-Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 ~-e publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

-----~P~t'Jblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y_ se reforman, adicionan 'v derogan 
d~versas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el l ~ de agosto de 2014. 

\ 

111.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
/ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
1 entró en_vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través del "Acuerdo por el 

que se modifica el Estatuto Orgánico" del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

) 

publidado en el DOF el 17 de octubre de 2014. ; \. ' 

1 
1 

IV.- Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. El 30 
de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el Progr6ma Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frééuenclas 2015, el cual fue modificado mediante 
Ácuerdo publicado el 6 de abril de 2015 en el mismo órgano de difusión oficial (el 
"Programa Anual 2015"). 

\ 

J 

1 "' 

V.- Solicitud de Concesión. Mediante oficio SPR/PRESIDENCIA/0-389/2015, presentado "
el 14 de mayo de 2015, el SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION DEL ESTADO MEXICANO 
("el solicitante") formuló por conducto de su Presidente ante este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), solicitud de concesión para la instalación y 
operación de un canal de televisión radiodifundida digital para uso público ("Solicitud 
de Concesión"), en la localidad de Cancún, Quintana Roo. 
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VI.- Requerimiento de Información. La Dirección General de Concesiones de 
1 

Radiodifusión, adscritá a la Unipad de Concesiones y Servicios del Instituto, requirió al 
solicitante diversa información complementaria, a través del oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/2023/2015 ~e fecha 18 de junio de 2015, notificado personalmente al solicitante 
en la misma fecha. Lo anterior con objeto de que la Solicitud de Concesión se 

\ encontrara debidam
1
ente integrada. 

VII.- Ampliación de plazo para el desahogo del requerimiento de Información. El 2 de 
julio de 2015 el solicitante, a través de su representante legal, presentó 6nte el Instituto 

1 el escrito con número de oficio SPR/PRESIDENCIA/0-550/2015 mediante el cual solicita la --
ampliación del plazo que le fue otorgado para atender el requerimiento de información 
que se menciona en el Antecedente Vi de esta Resolución. En virtud de ello, la Dirección 

1 r General de Concesiones de Radiodifusión, procedió a otorgar un plazo adicional de 5 
días hábiles para e l desahogo del requerimiento citado mediante ofic io 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2418/2015 de fecha 6 de julio de 2015. 

\ 

VIII.- Atención al requerimiento de Información. El 9 de julio de 2015 mediante escrito 
identificado con número de oficio SPR/PRESIDENClk/0-584/2015 de fecha 6 de julio de 
2015, el solicitante por conducto de su representante legal, presentó la información y 
documentación adicional en cumplimiento a l requerimiento a que se refiere el 
Antecedente VI anterior. 

f 1 

IX.- Solicitud de opinión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1736/2015 de fecha 25 de mayo de 2015, la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión solic itó a la Dirección General de ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico la opinión 
técnica correspondiente/ para lo cual remitió la documentación correspondiente para 
su análisis. 

/ 
/ 

X.- q:>plnlón Técnica de la Unidad de 'Espectro ;Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/613/2015 de fecha 10 de junió de 2015 la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió la opinión correspondiente para la localidad objeto de la 
solicitud. 

XI.- Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante 
oficio número IFT/223/UCS/DG-CRAD/2838/2015 de fecha 17 de julio de 2015, la 
Dirección General de Concesiones de Radiddifusión solicitó a la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales la opinión a que se refiere la fracción 1 del Artículo 34 d el I 

Estatuto Orgánico. 
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XII.- Opinión de la Uniqad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio r 
IFT/224/UMCA/583/2015 d~ fecha 5 de agosto de 2015 la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales, emitió la opinión correspondiente_ para la solicitud de mérito. 

XIII.- Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/1584/2015 notificado el 11 de agosto de 2015, la Unidad de 
Concesiones y/SeNicios del Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica sobre el 
otorgamiento de la concesión corre,spondiente, de conformidad con lo establebido por 
el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unid6s 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 

\ - \ \ 

/ 

XIV.- Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1163 de fecha 18 de agosto 
de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable a la 
Solicittid de Concesión, contenida en el diverso oficio número 1.-259 del 18 de agosto 
de 2015, suscrito por la Subsecretaria de Comunicaciones en ausencia del Secretallo de 
Comunicaciones y Transportes, y 

( 

XV.- Otprgamie~to del título de Concesión única. Con fecha 25 de agosto de 2015 a 
través del Acuerdo P/IFT/250815/388 el Pleno del Instituto resolvió a favor del solicitante 
el otorgamiento de una Concesión Única de ~o Públice), con una vige~cia de treinta 
a Ros. ¡ 

_/ 

,,.- En virtud de los Antecedentes referidos y, \ 
\ '---. 

,~ 

CONSIDERANDO \ '--

( 

/ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y f écimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 

"-- en
1

1os térmi~s que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supE?rvisión del uso, aprovechamiento y explotación d.@I espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otrGs 
insumos esenciales, garantizándo lo establecido en) los artículos 60.)y 7o. de la propia 
Constitución. 

~ \ 
Por su parte, el párrafo déc,imo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al lnst~uto el otor~6miento, la revocación, así como la autorización dey / 
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cesiones o cambios de control accionariov titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
secfores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le 

/ 'corresponde regular de forma asimétricb' a los participantes en estos mercados con el 
objeto de(eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad erutada que controle varios 

/ 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones qu~ sirvan a un mismo mercado o zdna de cobertura geográfica, " 
garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y 7o. de la Constitución. l 

/ 

Conforme a lo estqbleci,,?o er los artíyulos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federa l 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fra9ciones 1 y XXXVII del Estatuto 
Orgánico, corresponde a l Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal. 

r " 
Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden p

1
riginariamente 

a la Unidad de Coí\.cesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión( a q-uien compet,e, en términos del artículo 34 
fracción 1 del ordenamiento jurídico ·6-n cita, tramitar y evaluar las solic itudes para el 
otorgamiento de concesiones Efn materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno, previa opinión de la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales tratándose de concesiones públicas y sociales. \ 

En este orden d~ ideas y considerando que el Instituto tiene a su ca~go la regulación, 
p romoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

'-. 

facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
solicitudes de otorgamiento de concesión de uso público. ' 

( 
1 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos 
decimoséptimo y decimb ctavo establecen, de manera lespectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicac iones y radiodifusión, osí como los 

(mecanismos p~ra su otorgamiento. 
\ 

-
" Así, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 

concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo EÍn esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 
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con sus f ines, a los princ ipios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la Constitución. 
A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ "Artículo 28 ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, /~ revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo 
a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las éoncesiones podrán ser para uso ,, 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 

¡ autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes. " 

( 

I 

' 
A su vez, el párrafo decimoctavo del mismo precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 

I 
lic itación pública, a fin de asegurar la máxima concurrenCia, previniendo fenómen'os de 
concenfracion q ue contrarien el 1nteres pl.i511co y asegurapdo el menor precio oe los 
servicios a l usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y si~ fines de"- lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

' / 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 ... / 

/ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones 
para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa conforme a Jo previsto por Ja ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de doncesiones. 
La ley establecerá Uf esquema efectivo de sancion~s que señale como causal de revocación del 
título de concesión, entre otras, el incumpllmiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin d¿ que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en Ja prestación del servicio. " 

/ 

Por su parte, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
establece los tipos de concesiones para prestar seNicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión así como de espectro radioeléctricb, de acuerdo a su modalidad de uso~~ 

) " \ 
~ \ 
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Así, e l a rtículo 67 de la Ley d istingue a la concesión única, necesaria para prestar todo 
t ipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comerc ial, pública, p rivada o social. En par~icular, dispone que las 
concesiones para uso -público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federa l, los Munic ipios, los órganos const ituciona les 
autónoynos y las instituciones de educación superior de carácter público, e~derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunic_aciones para lograr el cumplimiento de 
_sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la ltctura ~guiente: 

' •Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

l 
11. Para uso público: Confiere el derecho a Jos Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones 
de ~educación superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y a tribuciones. \ 

1 ) \ ( 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a Jos concesionarios o permísionarios de servicios públicos, 
distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la 

I 

operación y segurid'~d del servicio de que se trate. I 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
'-· telecomunicaciones, de radiodÍfusión o capacidad de red, de lo contrarío, deberán obtener una 

concesión tbara uso comercial; 

/ 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
spbre e l espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuenc ias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
pre1vé q ue sean de uso comercial, públic'o, privado o social. 

/ 

Por lo que hace a l uso público, la fracción 11 del propio artículo 76~de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobiernp del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
inst ituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De a_cuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

\ 

/ 
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//. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los EstadÓs, /os órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, /os Municipios, /os órganos constitucionales autónomos y las instituciones 
de educación superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión para el cumplímiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a /os' concesionarios o permisionarios de servicios públicos, 
distintos a /os de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la 
operación y seguridad del servicio de que se trate. 

" 
En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación de 
recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 

Adicionalmente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
f 

público o social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional 
supracitada, la ley prescribe que s¡i otorgamiento debe realizarse mediante asignación 
dicecta, esto es, mediante,~n mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación 

\ 

\ o concurso de carácter público. Eyi este mecanismo únicamente pueden intervenir como -
solicitorites-les-15ex:leres-15úblieos-y elemás perseAes-Jt1r9eliees--Eie--eeFáeter !2)úeliee-e-El\:Je-se·-----
refiere la fracción 11 del artículo 76 de la Ley. Por otro lado, en cuanto a la vigencia que la 
ley permite para las concesiones de carácter público se prevé que su concesionamiento -
puede realizarse hasta por quince años y que pueden prorrogarse hasta por plazos 
iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Ley expresamente dispone: I 

•Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se otorgarán 
mediante asignación directa hasta por aulnce años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales, 1 

conforme lo dispuesto en el Capítulo VI d e este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán 
prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin 
perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer 
capacidad a terceros de conformidad con esta Ley. 

I . 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley indica los requisitos mínimos que cualquier interesado 
debel\_á satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectrS radioeléctrico para uso público o social; el artículo citado prevé el 
cumplimiento de los siguientes requisitos por parte de cualquier interesado al e\ tablecer 
como mínima la siguiente información: 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto solicitud que 
contenga al menos la siguiente información: 

"\ 

/ 
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l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. fros servicios que desea prestar; 

111. Justificación del uso públicÓ o social de la concesión; 
IV Las especifica ciones técnicas del p royecto; 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 

VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesfón que se pret~nde obtener, y 
VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa, 

atendiendo la naturaleza del solicitante, ª{í como la fuente de sus recursos financieros para el 
desarrollo y operación del proyecto. 

( 

\ 

A su vez, el artículo ~ párrafo primero de la Lef establece la obligación para que los 
interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, presenten su solicitud dentro de) plazo establecido en el programa anual de 
uso y aprovechamiento de (bandas de frecuencias. En relación con lo anterior, el 
ártículo 59 de la Ley ~stablece que el Instituto expedirá de manera anual el programa 
de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro 
determinado quJ serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y 
contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias 
o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

~ ~ 

/ 

Así, et__ artículo 59 de la Ley prevé lo siguiente: 

( 

\_ 

Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el programa 
de bandas de frecuencias (?__On las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado que 
serán objeto de //citación o que podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, Jos servicios que 
pueden prestarse a través de dichcds frecuencias o bandas de frecuencias, su categoña, modalidades 
de uso y coberturas geográficas. -~ 

\ 

Por su parte, el artículo 86 de la referida Ley ordena lo siguiente: 

\ 

I 
"Artículo 86. Los Interesados en obtener una concesión sobre él espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en Ja que 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el numeral 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dlch? solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación c iudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones 
de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

/ 
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De la lectura del precepto legal anteriormente citado se desprende que, 
adicionalmente al cumplimiento de, los requisitos señalados en el artículo 85 en el plazo 
est\)blecido en el Programa Anual 2015, los int(resados deberán cumplir con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artít ulo 86 del citado ordenamiento legal. 

í 

Por su parte, en concordancia con lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, el 
Programa Anual 2015 establece en su numeral 3.4 el periodo para la presentación-de 

\ 

solicitudes de\ coí\cesión de uso público para prestar el servicio de radiodifusión, el cual 
comprende del 30 de abril al 14 de mayo de 2015. Es decir, dicho periodo resulta 
aplicable para las solicitudes relativas a las localidac:jes previstas en el numeral 2.2.3 de 
dicho programa en la tabla de "Frecuencias de TDT para concesioqes de uso público" 

para el servicio de radiodifusión. j \ ' 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, del estudio y revisión \ 
'\ 

realizado a la Solicitud de Concesión por lo que hace a la oportunidad o momento de 
su presentación, se puede advertir que ésta se presentó ante la Oficialía de Partes de 
e~te Instituto dentro del plazo a que se refiere el primer pórrafo del artículo 86 de la Ley, 
es decir, en correspondencia con el primer periodo establecido en el 1numeral 3.4 del 
Programa Anual 2015, de acuerdo 9 lo indicado en ~I Antecedente V de la presente 
Resolución. 

\ 
Del análisis efectuado a la información entregada por el solicitante en atención a lo 
dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Ley, se desprende que la Solicitud de Concesión 
contiene los siguientes datos: 

a) Nombre y d9micilio del solicit57mte. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano es organismo público descentrcilizado creado mediante Decreto de Ley 
publicado en el DOF el 14 de julio de 2014. En cuanto a la personalidad de su 
representante legal, el solicitpnte presentó como J1,.nexo A de su Solicitud de 

/ Concesión, copia simple del oficio número DGPL-1 P3A.-2274.A de fecha de 9 
octubre de 2014 que contiene el nombramiento su~~rito por E)~ Presideri'te de la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión a favor del C. Armando Antonio 
Carrillo Lavat. Por lo que se refiere a su domicilio, el solicitante adjuntó cbmo Anexo 
B a su Solicitud de Concesión, copia simple de ICJ cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes en la que consta el domicilio fiscal de dicho organismo ubicado en "' -territorio nacional, mismo que coincide con el que señaló para efectos de oír y 
recibir notificaciones ubicado en calle Hamburgo número l &2, piso 4, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, Distrito Federal; con lo 
ante'rior se cumple el requisito señalado en la fracción 1 del artículo 85 de la Ley. 

1 -
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b) Servicios que desea prestar. Al respecto e l solidtante manifestó que desea llevar a 
cabo la operación de un canal de transmisión de radiodifusión para televisión 
digital para uso p wblico en Cancún, Quintana Roo. 'A este respecto, el Programa 

· / Anual 2015 en su numeral 2.2.3 respecto /de las frecuenc ias TDT para concesiones 
de uso público prevé el canal 29 (frecuenc ia 560-566) para Cancún en e l Estado 
de Quintana Roo con un radio de cobertura de\ 45 kilómetros. En virtud de b , 
anterior, se satisface el reqtiisito señalado en la fracción 11 cjel artíc ulo 85 de la Ley. 

c) 
\ 

j 

\ 

/ 

\ 

( 

I 

) ~ 
Justificación del uso público de la concesión. El solicitante expresó que la 
concesión solicitada seNirá como plataforma mediátig.a para la libre expresión y 
para promover el desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos a través 
del seNicio de radiodifusión, así como el intercambio cultural internacional y

1 
con 

ello lograr la máxima continuidad 'Y cobertura geográfica y social, con el 
compromiso dé ofrecer calidad, diversidad, innovación y exigencia ética. 

1 / 1 

Al respecto cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 67 fracc ión 11 y 76 
fracción 11 de 16 Ley, las concesiones para uso público confieren a los Poderes de 
la Unión, de Los Estados, los órganos de Gobierno del D.F., los Municipios, los 
órganos ~onstilucibnales autónomos y las instituciones públicas de educación 
superior, el derecho de proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
pard el cumplimientó de sus fines y atribuc iones. / 

Cabe destacar que el solicitante es un organismo público descentralizado de la / 
Administración Pública Federal en términos de lo establecido en el artículo l de la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusióh del Estado Mexicano cuyo objeto previsto 
en el artícul6 60 apartado B fracción V de la Constituc ión es la prestación de un 
seNicio público, así como en e l artículo 14 fracción 11 de la Ley \Federal de las 
Entidades Paraestatales. / 

1 

Efectivamente, e l solic itante manifestó en su Solicitud de Concesión que tiene por 
objeto, de acuerdo al artículo l de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, prestar el seNicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de 
asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades 
federativas a contenidos qu¿ promueven la integración nacional, la formación 

/ 
educativq!.. c ultural y cívica, la igualdad entre hombres y mujeres, la difusión de 
información imparcial, objet iva, oportuna .:¡_ veraz del acontecer nacional e ( 
internacion9L independencia editorial y dar espacio a las obras tle producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y plura lidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad; e n virtud de lo 
anterior se considera que la concesión objeto de solicitud conJribuirá a la función ~ 

lOP( 
/ 

\ 

\ 
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) 
social de la radiodifusión y le permitiría a l solicitante el cumplimiento de dicho 
objeto, así como de los principios rectores y atribuciones a que alude en su Solicitud 
de Concesión, en relación con lo previsto en los artículos 7, 11 yl 12 de la Ley del 

1 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, disposiciones normativas 
\ que se trascriben a continuación: "-" J 

"Artículo l. El Sistema tendrá como principios rectores: 

l. Promover el conocimiento, los derecho\ humanos, libertades y difusión de los 
valores cívicos; 

11. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se deberá 
ajustar plenamente al criterio de independencia profesional y al pluralismo político, 1 

social y cultural del país; 
111. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, políticas y 

culturales: 
IV. Promover,/a participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de 

acceso a los medios públicos de radiodifusión; 

\ 

V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los acontecimientos 
institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la 
audiencia, prestando atención a aquellos temas de especial interés público; 

\ \ 

\ 

------------'v1-. - Promr;vi:frta-difastórry-conocimiento-de las-prodacciones-calturales nacionales, --~;------------+ 
particularmente las cinematográficas; 

/ 

VII. Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con 
necesidades específicas; 

VIII. Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres. 
evitando toda discriminación entre ellos; 

IX. Promover el conocimiento de los artes, la ciéncia, la historia y la cultura; 
X. Velar por7a conservación de los archivos trlstóricos audiovisuales que dispongo; 

1' 

XI. _Procurar la más amplia audiencia y lo máxima continuidad y cobertura geográfica 
y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad. innovación y exigencia 
ética; 

XII. Promover el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el respeto de los 
valores ecológicos y de protección del medio ambiente; '-

XIII. PreseNar los derechos de los menores, y \ 
XIV. Los demás principios que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos." / 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de Íu objeto, el Sistema tendrá las siguientes 
atribuciones: \ 

l. Coordinarse con los medios públicos de radiodifusión dé carácter federal, a) efecto 
de garan~zar el cumplimiento de sus fines; 

11. Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de fas actividades realizadas por los medios 
' públicos de radiodifusión estatales y m,unicipales; 

JI/. PreseNar y difundir los aceNos audiovisuales de fas dependencias y entidades de 
fa Administración Pública Federal· 

IV. Realizar, promover y coordinar fa generación, producción, difusión y distribución 
de materiales y contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a los derechos 

\ \ 

I 

/ 

\ 
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humanos, el interés superior de lo niñez, la igualdaáy la no discriminación, por sí 
mismo o a través de terceros; 

V. Constituirse en uno plataforma para la libre expresión, que promueva el desarrollo 
educativo, cultural y cívico de los me~icanos y promover el intercambio cultural 
internacional; I 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividades en el que se 
p revean propuestas y cumplimiento de metas específicas pdra el mejoramiento 

VII. 

en Ja prestación del servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios 
públicos de radiodifusióh; \ 
Proponer a la Secretarío y la Secretaría de Gobernación las actualizaciones que 
se estimen necesarias al marco jurídico que regula los medios públicos de 
radiodifusión y participar en la formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, 
decretos, disposiciones reglamentarias y otras normas de carácter general 
relativas a esa actividad; 

VIII. 1 Participar en la formación de recursos humanos especializados yn lo ~peración de 
los medios públicos <¡Je radiodifusión, a través de la formulación y ejecución de 
programas y cursos de capacitación, enselianza y especialización de personal 
profesional, técnico y auxiliar, promoviendo la igualdad de género; 

IX. Fomentar la incorporación de las tecnologías digitales de radiodifusión y 
telecomunicaciones en Ja prestación de 7os servicios de los medios públicos de 

X. 

,, \ 
XI. 

radiodifusión; 
Emitir opinión sobre el contenido programático y)a función desarrollada por los 
medíos públicos de radiodifusión, fomentando el desarr9llo de la radiodifusión de 
carácter informativa, ' cultural, social, científica y educativa, de acuerdo con los 
principios establecidos en esta Ley; 
Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del Sistema; 

XII. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento satisfactorio de 
- los principios y fines de los medios públicos de radiodifusión; 

XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la eddp, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opír¿_íones, las preferencias sexuales, el estadQ civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, y 

XIV Las demás que Ye correspondan, conforme a esto Ley y demás disposiciones 
legales aplicables. " / 

I 

"Artículo 12. Además de las actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones, 
el Sistema podrá tramitar nuevas concesiones a efecto de contar con la cobertura 
territorial necesaria que le permita cumplir cabalmente con sus principios rectores. " 

/ 

En virtud de lo expuesto, se considera que la Solicitud de Concesión cumple el 
requisito señalado en la fracción 111 del artículo 85 de la Ley, toda vez que la 
concesión para uso público permitirá el c umplimiento de los fines y objeto propios 
del Solicitante. 

\ 

\ 

\ 
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\ ( \ 
Las especificaciones técnicas del proyecto. El solicitante acompañó a su Solicitud 
de Concesió: como Anexo C diversa documentación técnica consistente en el 
plano de ubicación así como el plano de contornos de intensidad de campo. 

_ Asimismo adjuntó la solicitud que presentó a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

\ 

En re~ación con este aspecto, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión remitió para su análisis técnico dicha documentación a la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico de este Instituto, mediante ~I oficio a que se ref iere el 
Antecedente IX de la presente Resolución. 

/ / ~ 
De acuerdo a lo descrito en el Antecedente X de esta Resolución, el titular de la 
Di~cción General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos manifestó en 
relación con la documentación remitida para su análisis asociada a la Solicitud de 
Concesión que resulta procedente se continúe con el anp lisis de la misma, toda 

\ vez que la localidad objeto de la Solicitud de Concesión se encuentra contenida 
_______ __,e_n el PlQgrama Anual 2015. Adicionalmente la Dirección General aguí referida,..,, _ _ _ 

\ 

' 

e) 

señaló que, en caso de que resulte beneficiada la Solicitud de Concesión con el 
otorgamiento del título de concesión respectivo, la misma quedará sujeta a las 
condiciones de cobertura definidas con base en los parámetros de referencia 

,., establecidos en el Programa Anual 2015, esto es, las coordenadas geográficas así 
como el canal, la frecuencia y el radio de cobertura. En virtud de lo anterior, se 
satisface el requisifd señalado en la fracción 11 del artículo 85 de la Ley. 

1 \ 

Programa y compromi~o de cobertura y calidad. En relación con este punto 
previsto en la fracción V del artís;_ulo 85 de la Ley, el Solicitante indicó la población 
principal a seryir de su interés; en adición a lo anterior, en virtud del requerimiento 

1 

descrito en el Antecedente VI de esta Resolución se le solicitó presentara ante este 
Instituto el listado de localidades o áreas geográficas en las que pretende prestar 
el serviG.io de radiodifusión así como la clave del área geoestadística del INEGI, 
conforme al último censo disponible. Asimisme se le solicitó informara el número 
estimado de población a servir en su zona de cobertura geográfica. Al respecto, 

el S61icitante mediante el oficio a que se refiere el Anteced~te VIII señaló 
la población principa¡ a servir 1 así como las localidades que quedarían 
comprendidas1 dentro 9e la zona de cobertura y sus respectivas claves del 
INEGI, ubicadas en el Estado de Quintana Roo, indicando un total de 

\ 674,236 habitantes como número de población a servir en dicha zona de 
cobertura. 

) 1~ \ 
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En virtud de lo anterior, se considera acreditado el requisito a que se refiere este 
inc iso. 

l_ 

f) Proyecto a desarrollar. En términós de lo señalado en el Antecedente VJll ya 
referido, el solicitante realizó una descripción breve del proyecto indicando que la 
cgncesión de uso público ·solicitada servirá para llevar la señal de otras televisoras 
públicas a un mayor_número de población a través de estaciones repetidoras en 
virtud de los convenios que tiene celebrados,con aquellas. Señ~ló también que el 
equipo transmisor ~stará ubicado en la población de Cancún, Quintana Roo con 

_un radio d~ cobertura de 45 kilómetros que abarcaría las poblaciones contenidas 
dentro de dicha zona de cobertura. Asimismo, presentó un documento con fecha 
26 de junio de 2015 que contiene la cotización realizada por una empresa privada 
proveedora de equipos y que comprende los principales equipos que emplearía 
para e l inicio de operaciones señalando la cantidad, marca, modelo y costo de 
los mismos. Lo anterior en atención al ofic io que le fue notificado de acuerdo a lo 
ya indicado en el Antec edente VI de esta Resolución. 

\ / 
A este respecto, es importante precisar que e l solicitante en caso de pretender --
transmitir las señales de otras te levisoras con las que tenga convenio deberá 
obtener la autorización correspoñ'diente conforme a lo dispuesto en los 

J Lineamientos para el acceso a la multiprogramación publicados el 17 de febrero 
de 2015 en el Diario Oficial d~ la Federación. 

\,_ 

g) Capacidad técnica, económica, juñdicb y administrativa. 

\ 
En relación con cada uno de los rubros a que se refiere el presente inciso, el 

' solicitante los acreditó de la siguiente forma, atendiendo a su propia naturaleza: 

-
g. l) Capacidad técnica. En relación con este punto el solic itante indicó que el anterior - ' organismo descentralizado conocido como Organismo Promotor de Medios 

Audiovisuales (hoy Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano) 
comenzó operaciones en e l mes de julio de 2010 con cuatro (4) estaciones de 
televisi9n en las c iudades de Guadalajara, Morelia, Coatzacoalcos y Xalapa con 
el apoyo de personal capacitado por el fabricante de los equipos que , 
conformaban d ichas estaciones. Adick::>nalmente, indicó que la planta del 
personal constaba de 25 ingenieros. 

En particular, inició transmisiones con la señal de canal once a través de un 
convenio las cuales operaban tanto en modo analógico como modo digital. 

\ 

\ \ 

/ 

/ 
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Asimismo manifestó que en 2012 el solicitante amplió la red de emisoras a 12 
ciudades abarcando de esta forma Celaya, Ciudad de México, Hermosil lo, León, 
Mérida, Monterrey, Oaxaca, Puebla, Querétaro,-Tampico, Tapachula y Toluca. En 
estos casos el licitante ganador para la provisión de los equipos que conformaban 
las estaciones implementó y capacitó al personal. En dicha ocasión la planta de 
ingenieros estaba conformada por 79 personas según i~dicó el solicitante. 
Asimism'o éste manifestó que se incrementó de una sola señal a 5 en la 
multiprogramación, en estándar A/53 y que la red de emisoras se conformaba con.-
Cal{lal Once, Canal 22, TV UNAM Ingenio TV y SPR (antes OPMA). 

/ \ 

Durante las etapas de los años 2010 y 2012, las estaciones fueron construidas 
mediante el esquema de lic itación pública por lo que la capacitación técnica del 
personal operativo se encentraba a cargo del fabricante de equipos y del 
integrador que resultaron ganadores. 

En el 2014 se licitó 
1 
por parte del entonces OPMA la construcción de 1 O sit ios 

repetidores en las ciudades de Colima, Mazatlán, Campeche, Cd. Obregórl, 
Aguascolientes,~Z_acatecas, TuxtLa Gutiérrez__S__ao_ Cristóbal de las Casa~ 

Villa~er'rnosa y Uruapan. Dichos sitios se encuentran actualmente en proceso de 
instalación el cual concluiría en 2015, a decir del solicitante. Para ello, éste 
manifestó que capacitará a 70 ingenieros parQ operar y mantener dichas 
estaciones. 

Actualmente de acuerdo a lo manifestado por el solicitante, éste cuenta con 16 
sitios en operación y durante 2015 se agregarían d iez más, lo que daría un total de 
26 estaciones repetidoras en el país. La cantidad total de los ingenieros 
capacitados al día de hoy es de 17 4 personas. Adicionalmente el solicitante 
manifestó que cuenta con personal con más de 20 años en el ram0 de la televisión, 
operando e instalando sitios alrededor del mundo, así como experiencia en las 
siguientes estaciones de televisión como TV Azteca, Televisa, Grupo Multimedios, 
Canal Once y Canal· 22. 

) 
Finalmente [0anifestó que ha laborado en empresas fabricantes de equipos 
transmisores de TV como Harris Corporation, Screen Sevice y Egatel; instalado 
servicios en diversas partes del mundo como Estados Unidos, Venezuela, Belice, 
Haití, Ecuador, España, Italia y El Salvador; brindado cursos d e capacitación, 
traducciones y · conferencias en eventos de la CIRl AMITRA, Expo Telemundo y 
NAB. Además precisó que tiene convenios de colaboración técnica con 

\. 

instituciones públicas, tales como: DGTVE, Canal 22, ILCE y la SCT. 

I 
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g.2) Capacidad económica. El solicitante manifestó que de conformidad con el 
artículo transitorio Décimo Tercero del Decreto de Reforma Constitucional, la 
/ 
Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará 
las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria para el buen 
funcionamiento del organismo previsto en el artículo 60., Apartado~· fracción V, 
de la Constitución. Asimismo, hizo mención al Anexo número 35 (ampliaciones al 
ramo 6 Hacienda y Crédito Público) pel Presupuesto de Egresos de la Federación 

1 
para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado el 3 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial 
de la Federación, el cual indica un monto de 161,327,081 millones de pesos y que 
el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se resectoriza de la 
Secretaría de Gobernación por virtud de la expedición de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, por el que se crea ese Sistema, de 
acue(do con el propio Anexo aquí citado. En virtud de lo antE?rior, el solicitante 
manifestó que contará con la autorización de las partidas presupuestales 
neceÍarias para llevar a ~abo la instalación y operación de la estación cuy6 
concesión solicita así como con los recursos que 

1
le proporcione la Secretaría d_E? 

Hacienda y Crédito Público o través de la adecuación presupuestaria 
correspondiente. \/ 

g.3) Capacidad jurídica. Por lo :que se refiere a su capacidad jurídica, ésta 1 se 
acreditó toda ¡Vez que la nacionalidad mexicana exigida por el artículo 7V de la 
Ley se deriva de la legal existencia del solicitante \de conformida0 con la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano mediante la cual se cr_ea 
dicho organismo, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 14 pe julio de 
2014, con lo cual se cumple lo establecido en la fracción VII del artículo 85 de la 
Ley en relación con lo dispuesto por el artículo 77 del mismo ordenamiento legal 

. ' que prescribe que las concesiones sobre el espectro radioeléctrico sólo se 
\ otorgarán a personas de nacionalidad mexicana. 

\ 1 I 

I 

Asimismo, dentro del objeto del sqlicitante se encuentra la provisión del servicio de 
radiodifusión sih fines de lucro de conformidad con el artículo l de la Ley por la que 
se crea el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
El arffculo l de dicha Ley establece lo siguiente: 

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de lo Administración Pública Federal, no 
sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así com0\ de autonomía técnica, operativa, de d ecisión 
y de gestión que tiene por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto 
de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades federativas a 

1 

contenidos que promuevan la integración nao¡onol, lo formación educativa, cultural y cívica, la" 
/ igualdad entre mujeres y hombres, la difusi<f>p de información imparcial objetivq, __ oportuno y veraz 1 

I I 

del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y dar espacio a las obras d~ "-/ 

' ' 16~ 
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producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida-democrática1de la sociedad . \ 

El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá contar con las concesiones ·
necesarias y cumplir con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones normativas aplicables . 

./ 
' 

g .4) Capacidad administrativa. De conformidad con lo manifestado por el 
solicita~te, éste cuenta con la organización y capacidad administrativa necesarias 
que se requieren para atender a las personas que conforman las audiencias así 

/ 
como las quejgs respectivas en relación con la operación y el funcionamiento de 
la estación de televisión radiodifundida solicitada. 

En específico, el solicitante manifiesta que su portal de Internet cuenta con un 
correo de contacto a través del cual los usuarios' podrán enviar sus peticiones, 
quejas o sugerencias, las cuales son atendidas por el personal adscrito a la División 
de Desarrollo de Tecnologías de la lnforma¿ión /del solicitante. Asimismo, indica 
que esta División se encuentra desarrollando dentro del porta l de Internet una liga 

\denominada defensor de la audiencia a través de la cual se podrán recibir 
diversas peticiones de los usuarios que conforman dicha audjencia. 

Mediante el escrito a que se refiere el Antecedente VIII de esta Resolución, el 
solicitante indica1 la forma en que las peticiones y quejas mencionadas se atienden 
de conformidad con las facultades que cada área ejerce conforme a la estructura 
orgánica y funcionamiento del solicitante, algunas de las cuales son turnadas a la 
unidad de enlace en materia de transparencia y acceso a la información pública 
del solicitante. Por lo que se refiere a las quejps, señala que las mismas son turnadas 
al personal de la Presidencia del solicitante para que sean atendidas. 

./ 

En virtud de lo expuesto, el requisito a que se refiere el presente rubro, se tiene por 
acreditado toda vez que e l solic itante explicó los aspectos relacionados con d icha 
capacidad administrativa. 1 

h) Fuente de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. "' / 

Por lo que se refiere a este aspecto, mediante el oficio descrito en el Antecedente 
VI de esta Resolución se requirió <;JI solic itante justificar las fuentes de sus recursos 
financ ieros para el desarrollo y operación del p royecto. Al respecto, el solicitante 
manifestó que dichas fuentes están previstas en la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano ya que el artículo 4 dispone los elementos q ue 
conforman el patrimonio de l solic itante y que los mismos coinciden con las 
o'pciol'r1es de financiamiento a que se refiere el artículo 88 de la Ley, tales co'mo 
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donativos, patrocinios, etc. Agregó que los recursos para el establecimiento, 
instalación, operación y mantenimiento de la estación a que se refiere la Solicitud I 

de Concesión provendrían principalmente del presupuesto asignado al solicitante, 
o bien, de las adecuaciones

1 
presupuestarias que se realicen a dicho presupuesto. 

1 

Por lo anterior, se considera por parte de este Instituto que el sÓlicitante acreditó el 
supuesto a que se refier( el presente inciso. 

1) Mecanismos para asegurar diversos objetivos en atención a lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

'-
Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales de este Instituto emita la opinión relacionada con los 
mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley, rela cionados co__n las 
características que defirnen a los medios públicos. 

I 

En atención a dicha solicitud, mediante,opinión a la que se refiere el Antecedente 
XII de fecha 5 de agosto de 201 tS, emitida por la Unidad de Contenidos y Medios 
Audiovisuales de este Instituto, se concluyó lo siguiente: 

"En ese orden de ideas, esta unidad administrativa en el marco de sus atribuciones y derivado 
del análisis realizado a los escritos de referencia emite las siguientes consideraciones: 

/ 
7. Mecanismos para asegurar la independencia editorial. - El solicitante manifiesta que de 

conformidad con el artículo 22 de Ja Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano (LSPR) y el TítúÍo V de su Estatuto Orgánico el 18 de diciembre de 2014, se instaló 
su Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y una pelítica editorial 
imparcial y objetiva. De igual forma señala que dicho consejo en 7Ll calidad de órgano 
asesor coadyuvará en el desarrollo y fortalecimiento de los fines del SPR a través de la-

' propuesta de criterios de formulación de programas y proyectos específicos orientados a 
la producción, promoción y difusión d e q;ontenidos audiovisuales qJ~ contribuyan al 
desarrollo e~ucativo, cultural y cívico de Ja población, así como a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de Ideas y opiniones que fortalezcan tanto la Identidad, como la 
vida democrática de Ja sociedad. Lo anterior se considera adecuado en términos de la 

) LFTR y de los Uneamlentos Generales para 'el otorgamiento de lds concesiones a que se 
refiere el Titulo Cuarto de la Ley Feder91 de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Uneamlentos). 

2. Garantías de participación ciudadana. - El solicitante manifiesta que ha desarrollado 
diversas ligas de interés en su página de Internet para acceso del público con el ánimo de 
lograr un_acercamiento con las audiencias, transparentar sus acciones y difundir sus metas 
y objetivos, lo cual d criterio de esta Unidad, una vez ~evisado el sitio electrónico 
www.spr.gob.mx, genera las condiciones ¡adecuadas para que la ciudadanía se 
encue'iltre en poslbllldad de hacer partícipe al SPR de sus opiniones y consideraciones, las 

I 

cuales tamb{én podrán ser hechas del conocimiento del Consejo Consultivo. De igua~ \-.. / 
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forma, no pasa desapercibido que en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo 

( Consultivo se agendó la generación de diversas tareas, entre ellas la creación de 
mecanismos de participación ciudadana. 

3. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas.- El SPR señala los diversas 
formas en que ha cumplido con dicha obligación mediante las ligas de/portal institucional 
de esa Institución pública al sistema INFOMEX así como el apartado de transparencia 
foca/izada. Asimismo, una vez revisada la página electrónica, esta Unidad pudo constatar 
que en el vínculo http://www.spr.gob.mx/secciones/transparencia.html se cuento con 
herramientas e información que se considera genera adecuadas condiciones para 
transparentar el actuar del SPR, así como la rendición de Cuentas. Asimismo, no se omite 

¡ señalar que en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano éste acordó 
grabar sus sesiones Pª'Iª que puedan ser consultadas por la ciudadanía, lo cual también 
contribuye a transparentar el actuar del propio SPR. 

4. Defensa de sus contenidos.- El SPRprecisa que su Defensor de las Audiencias será el 
encargado de recibir, documentar, procesar y dar seguimiento o las obseNoclones, r 

quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de los audiencias, señalando 
expresamente que dicha gestión se apegará a los lineamientos que en Ja materia expJdb 
el Instituto, por lo q4e, se considera adecuado en términos de Ja LFTR y de los Uneamientos. 
Asimismo, Informa que en Ja Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo, la Presidencia 
del SPR señaló que se están llevando a cabo las gestiones necesarias para nombrar o 
Beatriz Salís Leree como su defensora de las audiencias. 

5. 

/ 

Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales.- El SPR señala, y 
se desprende de las actas correspondientes, que su Consejo Ciudadano coadyuva de 
manera relevante y sustantiva al desarrollo y fortalecimiento de los fines y objetivos del SPR 
mediante la propl}esta de criterios y formulación de programas y proyectos específicos 
orientados a la producción, promoción y difusión de contenidos audiovisuales que 
contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de Ja población, así como a Ja 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan tanto la 
identidad, como la vida democrática de la sociedad. De igual forma, no pasa 
desapercibido que en el Acta de lo Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo se 
agendó la generación de diversas tareas, entre ellas creación de reglas para el 
cumplimiento de este objetivo. 

\. 

1 

En este orden de ideas, en función de lo expresado por la Unidad de Medios J 
Contenidos Audiovisuales, esta autoridad considera que la información presentada por 
el soilcitante contribuye a la consecución de los objetivos a que se refiere el artículo 86 
de la Ley com°i se aprecia en los términos siguientes: 

a. Independencia editorial. Para asegurar su independencia editorial y una 
política r 1parcial y objetiva en su gestión, atendiendo a lo previsto en el artículo 
22 defla ley que lo regula así co~o en lo dispuesto por el Titulo V de su Estatuto 
Orgánico, el solicitante manifestó que cuenta con un consejo ciudadano con 
facultades de opinión y asesoría de acciones, políticas, programas y proyectos. _ \. / 

\ 1~ 
/ 

\ I 

I 



\ ( 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 
/ 

\ 

En ese sentido, el consejo ciudadano funge cómo órgano asesor y de consulta, 
coadyuvando para el desarrollo y fortalecimiento de los fines y objetivos del 
solicitante mediante la propuesta de criterios y formulación de proyectos 
espe1cíficos orientados ª' la producción, promo¿ión y difusión de cÓntenidos 
audiovisuales qué contribuyan al desarrollo educativo-( cultural / y cívico de la 
población, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la identidad y la vida democrática de la sociedad. 

Particularmente, e l solicitante manifestó que con fecha 18 de dici~mbre de 201 ~ 
sesionó por primera vez su Consejo Ciudadano según consta en el acta de la 
primera sesión ordinaria de dicho órgano colegiado presentada por el pr6pio 
interesado __ y que dicho Consejo Ciudadano se encuentra conformado en términos 
de lo establecido en la Ley por la que se crea el Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano. Asimismo, resulta importante precisar que de acuerdo con 
el artículo 22 de la Ley 'aquí citada, las reglas para el funcionamiento del Consejo \ 
s~ deben establecer en su Estatuto Orgánico, el cual tendrá por objeto asegurar 
su independencia editorial. 

1 

b. Autonomía de g~stión financiera. De conformidad con el artículo l de la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, eksolicitante es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
dotado de personalidad jurídica y patricymnio propio, así como de autonomía 
técnica, operativa, de decisión y de gestión. Lo anterior resulta congruente con lo 
previsto en la fracción¡V apartado B del artículo 60. de la Constituoión en cuanto 
a la naturaleza jurídica de dicho organism©. En virtud de lo anterior,¡ se desprende 
que en términos d~ lo previsto en el ordenamiento legal anteriormente c itado el 

" solicitante cuenta con autonomía de gestión por lo que la capacidad del 
organismo para planear, programar, presupuestar y controlar e l gasto público la 
realiza el solicitante de manera directa ante la Secretaría de Haciendd y Crédito 
Público según s'e desprende de lo manifestado en el oficio a que se refiere el 
Antecedente VIII de esta Resolución. A tal efecto, el solicitante resaltó su 
naturaleza no sectorizada, por lo que indicó que ninguna secretaría o 
dependencia intervie~e en la coordinación de su gestión financiera o en la 

---ejecución de1su presupuesto con miras a cumplir debidamente con sus objetivos. 
I 

c. Garantías de participación ciudadana. De acuerdo con el solicitante, los 
usuarios podrán acceder de manera sencilla a información de carácter público a 
través de su página de Internet en el apart_ado d€1nominado Participación 
Ciudadana; lo anterior permitirá, a decir del solicitante, un acercamiento con las , , 2oy 
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audiencias así como transparentar las acciones del organismo público y difundir el 
alcance de sus metas y objetivos. Asimismo este Instituto advierte que los artículosi 
7 fracción IV y 8 de la Ley por la que se crea el Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado MeXicano, señalan que uno de los principios rectores del solicitante en 

" su carácter de organismo público es promover la participación c iudadana-
mediante el ejercicio del derecho de atceso a los medios públicos de 
radiodifusión; al respecto dichos artículos señalan)o siguiente: 

( 

·Artículo 7. El Sistema tenará como principios rectores: 

IV. Prorrover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso a los 
medios públicos de radiodifusión; ¡ 

--
Artículo 8. El Sistema deberá dar espacio q /as obras de produccío'n independiente que 
contribuyan a promover el derecho de las mi!Jjeres a una vida libre de violencia, así como a la 
expresión de la diyersidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática 
de la sociedad, para lo cual destinará por lo menos un treinta por ciento de su\programación 
semanal. 

\ 
1 

) 

Por lo antes expuesto, se considera que si bien 19 información presentada por el 
solicitante en relación con el principio de participación ciudadana objeto de 
análisis en el presente rubro contribuye a lograr su consecución; la presente 
Resoluc ión no prejuzga sobre el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, por lo que deberá1jncluirse en el títul? de 
bandas de frecuencias respectivo la obligación del concesionario para que, en un 
plazo no mayor a seis meses contados a partir del día siguiente a la fecha de 

" entrega del título de concesión, cumpla con los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones a que se refieré' el ntulo Cuarto de la Ley Federa l 
de Telecomunicaciones y RadiOdifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relac ión con taled objetivos. '-' 

~ 

d. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. En relación con este 
rubro, el solicitante indicó que a través de su portal de Internet, cualquier persona 
puede formular solicitudes de acceso a la información y que mediante el Portal de 
Obligaciones de Trcmsparencia se puede tener acceso a la información relativa a 
las actividades que desempeña en su carácter de organismo p úblico. , 

1 

Al respecto, este Instituto advierte que el artículo l O de la Ley del Sistema Público 

,_ 

\ 

de Radiodifusión del Estado Mexicano establece la obligación a cargó de dicho 
Sistema de rendir información a ,los particulares en términos de lo establecido en la\._/ 
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Ley General de Transparencia y Acceso a lqJnformación Pública, así como de 
conceder el ejercicio del derecho de réplica.,. \ 

1 

__ 

\ 1 

Para\el cumplimiento de dicha d isposic ión legal, el solicitante manifestó que brinda 
atención a los solicitudes de informac ión público o través del Sistema e lectrónico 
INFOMEX, establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. Asimismo se advierte que en su 
portal de Internet existe el ~portado de Rendición de Cuentas que ~rindo acceso 
a información relativa a este aspectp tales como informes sobre gestiones del 
propio organismo. 

De la mismo manero, indicó que pone o d isposición de la ciudadanía su 
información público de\ofic io, lo anterior, en c umplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 70 de la Ley·Generol de Transparencia y Acceso o lo Información Público. 

Al respecto, se considera que si bien la información p resentada por e l solic itante 
en relac ión con los mecanismos paro garantizar reglas claros para la transparencia 

/' 
y lo rendición de cuentos contribuye o lograr la consecución de dichos objetivos, 
la presente Re~olución no prejuzgo sobre-~su cumplimiento por lo que deberá 
incluirse en e l título de bandas de frecuencias respectivo lo obligación del 

' 1 
, concesionario para que, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir del 

día siguiente o la fecha de entrego del título de concesión, cumplo con los 
Lineamientos Generales paro e l Otorgamiento de los Concesiones o que se refiere 
el Título Cuarto de lo Ley Federal 'de T elecomunicociones y Radiodifusión, 
publicados en el Diario Oficia l de lo Fedéroción el 24 de julio d e 2015~_en relación 
con los objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de lo ~ey. 

e. Defensa de sus contenidos. El solicitante tnanifestó que contará con un 
'-. 

defensor de audiencias e l cual será respon~ob le de recibir, documentar, procpsar 
y dar seguimiento a las observaciones, q uejos, sugerencias,\ petic iones o 
señalamientos de los personas que componen la audiencia, para lo cual indicó 
que se-observarían los disposiciones contenidas en el códiQ? de ética y en los 
lineamientos a que se refiere el artículo 256 de la Ley. Asim'ismo señaló que las 
facultades del defensor de audiencias se encontrarán previstos en el Título IV, 

'... 

Secc;:Jón VI de su Estatuto Orgánico el cual será emitido en su oportunidad en 

\ 

\ 

" 

cumplimiento a lo dispuesto a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. Fina lmente manifestó que e l cargo de defensor de oudienci~s 
ha sido objeto de análisis en lo tercera sesión ordinaria de 2015 de su Junta de 

¿Gobierno-Gelebrada el 7 de julio de ese año. " 
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f. Opciones de financiamiento.- En relación con este aspecto, el solicitante señaló 
que las opciones para obtener financiamiento para el desarrollo y operación de la 
estación de televisión son las previstas en\ los artículos 88 de la Ley y 4 y 5 de la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en virtud de las cuales 
podrá allE(garse de recursos, entre los cuales figuran el presupuesto público así 
como donativos y patrocinios, entre otros qué reciba como ingresos de acuerdo a 
tales disposiciones legales. 

' 
.. J 

g. Pleno acceso a tecnologías.- Por lo que se refiere a este rubro, el solicitante 
manifestó que cuenta cop la atribución de fomentar 19 incorporación de 
tecnologías digitales de rQdiodifusión y telecomunicaciones en términos de la 
fracción IX del artículo 11 de la Ley del Sisterha Público de RadlOdifusión del Estado 
Mexiéano, la cual realizará en....virtud de diversos actos jurídicos tales como compras 
y adquisiciones que permitan incrementa( en su operación~unp mejora significativa 
en el desarrollo de sus actividades y funciones. Asimismo, indicó que internamente 
cuentacon la División de Desarrollo de Tecnologías de la Información. 

I 

h~-Reglas para 16 expresión de divetsidades ideológibas, étnicas y culturales.- De la 
" solicitud presentada se desprende que este aspecto sería desarrollado por el 

'-
interesad<Si a través de su Consejo Ciudadano e\ cual fungirá co;:no órgano asesor 
y de consulta estableciendo criterios específicos y formulando proyectos concretos 
ori1Efntados a la producción, promoción-Y difusión de contenidos audiovisuales quEp 
contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la población y a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortale~can la 
identidad y vida 'democrática de la sociedad. ....... 

/ 

En relación con la op1nion técnica a que se refiere el antecedente XIV
1 
de e,t_ta 

Resolución, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes consideró proced7pte el 
otorgam~ento q favor del solicitante de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público con la finalidad de procurar, mediante la utilización de1as frecuencias 
respectivas, la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y 
social, y con ello, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicanoi e constituya 
en una plataforma para la libre expresión que promueva el desarrollo educativo, cultural 
y cívico de los mexicanos. Asimismo, la Secretaría estimó que la Solicitud de Concesión 
se ajusta a

1
1 Plan Nacional de 

/ 
Desarróílo 2013-2018 así como al Program

1
a Sectorial de " 

Comunicaciones y Transportes 2013-2018. ) 
. \ 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la Solicitud de Concesión se 
/ ' 

enpuentra debidameMe integradaj la doc~mentación e i~formación presentada con 
\ / ' ) ( 

/ 

/ \ 
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motivo de la misma cumpl'k con los requisitos del artículo 85 de la Ley y contribuye a la ,_ 
consecución de los objetivos establecidos é n el artículo 86 de lq misma. 

En razón de lo expuesto, atendiendo a lo previsto en el artículo 90 de la Ley, este Pleno 
estima que resulta procedente el otorgamiento de la concesión solicitada ya que, por 
lo que se refiere a lo previsto en la fracción 1 de dicho artículo, el proyecto técnico 
aprovecha la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el servicio, toda-vez 
que involucrará el uso de tecnologías digitales dadas las características y 

1 ~ 

especificaciones técnicas del estándar A/53 de ATSC para la televisión digital terrestre. 
Lo anterior permitirá optimizar el uso 9e1 espectro atribuido al ser~icio de televisión 
radiodifund ida c uya disponibilidad para la transmisión de la TDT se encuentra p revista 
en el Programa Anual 2015. Tal ,disponibilidad espectral a su vez incidirá directa y 
favorablemente en el despliegue de infraestructura por medio de la cual se haga viable 
el uso, aprovechamiento y explotación de dicho recurso de manera eficiente. 

\ 
/ 

Respecto de las fracciones 11, 111 y IV del artículo 90 citado, se considera que se han 
satisfecho en los términos expresados en los incisos c), g) y h) del p resente considerando. 

/ 

CUARTO.- Concesiones para us6 público. En razón de haberse satisfecho los requisitos .--
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución en relación con lo 
ordenado en el artículo 85 de la Ley y se aporta n elementos que contribuyen a lograr 

\ 

\ los objetivos del artículo 86 de la misma, procede el otorgamiento_ de una concesión de / 
uso público. 

En 'e1 caso concreto, para la presente Solicitud de Concesión se considera procedente 
otorgar una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso público, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 11 

de la Le y. 

\ 

-Asimismo, en virtud de que mediante el Acuerdo a que se refiere e l Antecedente XV de 
la presente resolución este Instituto 'resolvió a favor del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, el otorgamiento de una Concesión única para uso público que 
confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 
sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atríbuciones, sin fines 
de lucro, esta autoridad considera que no es necesario otorgar en este acto 
administrativo un título aqicional para los mismos efectos. 

-, QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En té rminos de lo d ispuesto por 
; el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 

para uso público será hasta por 15 (quince) años, por lo ql!.le considerando que por 
/ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

disposición constitucional las concesiones para uso público buscan un beneficio de 
carácter público, la presente concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioel~ctrico para uso público tendrá una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir del otorgamiento del respectivo título. 

1 '---

\ Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
2, 15 fracción IV, 17 fracción L 54, 55 fracción L 66, 67 fracción IL 68, 70, 71, 72, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción 11, 77, 83, B5, 86 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción L d6, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l , 4 fracción L 6, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguiente~: 

RESOLUTIVOS 

PRIMéRO.- Se otorga a favor del SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 
' · MEXICANO, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital 
1 a través del canal 29 (560-566 MHz) con distint ivo de llamada XHSPQ-TDT, en Cancún, 

Quintana Roo, de Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir 
de la expedición del título correspondiente, conforme a-los términos establecidos en e l 
Resolutivo siguiente. 

'-
_SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público que se otÓrgue con motivo de 
la presente Resolución'. 

/ 
\ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
, ' 

al SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO la presente Resolución 
así como a reali{ar la entrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuenc ia del espectro radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo de 
la presente Resolución, previo pago de los derechos a que se refieren los artículos 125 

fracción I, inciso c) en relación con el artículo 130, ambos de la Ley Federal de Derechos 
y con la cédula de notificación correspondiente. 
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CUARTO.- Remítase en su oportunidad el título de concesión a que se refiere el Resolutivo 
anterior para su inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

Mario Ger án Fromow Rangel 
"-

Comisionado 

( 

Contreras Saldívar 
Presidente 

- · / 

Ernesto l4ct1H1H1n González 
Co ado 

M~r~ ~lk> Flores 
I 

Comisionada 

' ¿~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

J 
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Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinario celebrado el 25 
de agosto de 2015, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luls¡Fernondo 
Borjón Figueroo, Ernesto Estrado Gonzólez. Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo cueyas Tejo; y con el voto 

'- en contra de lo Comisionado Adriono Sofía Lobordini lnzunzo. 

' El Coí!}isionado Adolfo Cuevas Tejo emite su voto en contra del Resolutivo Tercero, por lo que hace a l cobro de los contraprestaciones 
establecidos en el artículo 130 d e lo Ley Federal de Derechos, y de lo Condición 11 del Titulo de Concesión poro usar y aprovechar bandos 
de frecuencias del Espectro Radioeléctrico. 

/ \ 
Lo Comisionada Moría Elena Estavlllo Flores manifiesto voto concurrente en lo parte considerativo, relacionado con el cumplimiento de 
lo establecido en el segundo pórrofo del artículo 86 de lo Ley Federal de; Telecomunicaciones y Radiodifusión y'en consecuencia con el 
otorgamiento del plazo de los seis meses para acreditar este cumplimiento . 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del d rtículo 28 de lo Constitución Poritica de los 

/ 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 yy 
12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/250815/388. 
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